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Comunicado Informativo del Centro Europeo del Consumidor en España:

Reclamaciones contra la empresa Christian Garcia Diaz e.K. (www.pruebelo.com.es y www.pruebelo.de) 

La Red de Centros Europeos del Consumidor, tiene la misión de ayudar a los consumidores a aprovechar mejor las posibilidades del Mercado Interior y asesorarles en caso de que no les sean respetados sus derechos como consumidores frente a un establecimiento comercial situado en otro Estado de la Unión. 
El Centro Europeo del Consumidor de España tiene asignada, entre otras, la función de mediación respecto a las reclamaciones de consumo de ámbito transfronterizo interpuestas por residentes en España contra establecimientos situados en otro país de la UE, así como las reclamaciones de consumidores residentes en otro país de la UE contra un establecimiento ubicado en España. El procedimiento extrajudicial de resolución de litigios tiene carácter voluntario y persigue alcanzar un acuerdo amistoso entre las partes en conflicto.
El presente comunicado tiene como finalidad informar a los consumidores sobre la empresa  alemana Christian Garcia Diaz, e.K. que, desde las páginas web www.pruebelo.com.es y www.pruebelo.de, y mediante la cumplimentación de un formulario on-line, ofrece la prestación de un servicio de envío de muestras de productos gratuitas. 

De acuerdo con los datos facilitados por el Centro Europeo del Consumidor en Alemania, esta empresa no figura registrada como tal ni tampoco aparece publicada en las Páginas Amarillas de la localidad donde dicen estar ubicados.
El CEC ha sido contactado por el Equipo de Delitos contra las Personas de la Comandancia de la Guardia Civil de Vitoria, que ha iniciado una investigación a instancias del Juzgado de Instrucción nº 2 de Vitoria, en el que se siguen Diligencias Previas sobre la actividad que se viene desarrollando desde las páginas web de la empresa www.pruebelo.com.es y www.pruebelo.de , para determinar si nos encontramos ante un delito de estafa. 

Con la finalidad de recabar la máxima información posible de cara a las investigaciones que se están llevando a cabo, la Guardia Civil ha solicitado la colaboración del Centro Europeo del Consumidor en España. En concreto, nos han pedido que les enviemos un listado de todas las personas que hayan tenido un problema con la citada empresa junto con una breve descripción de lo ocurrido en cada caso. Para ello, hemos creado un CUESTIONARIO que encontrará en nuestra página web http://cec.consumo-inc.es en la sección ALERTAS, que recoge los datos más relevantes sobre cada caso. Les rogaríamos que lo rellenen y nos lo envíen junto con COPIA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN de la que dispongan, a través de los medios que figuran en la siguiente página:

FAX:  91 822 45 62
E-MAIL: Contacte con el Asesor de Consumo que le ha enviado este comunicado:
· Julio Cortés: julio.cortes@consumo-inc.es  

· Antón Aller: anton.aller@consumo-inc.es 

Sus datos serán enviados al Equipo de Delitos contra las Personas de la Comandancia de la Guardia Civil de Vitoria. De esta manera, la presentación del formulario tendrá valor de una denuncia formal, no será necesario que presenten una denuncia en el Juzgado, puesto de la Guardia Civil o Comisaría. 

En cualquier caso, desde el Centro Europeo del Consumidor en España les recomendamos que: 

1. No atienda los requerimientos de pago que reciba de esta empresa. 
2. Solicite la cancelación de su suscripción enviando un EMAIL a la dirección support@pruebelo.com.es. Recomendamos esta vía de comunicación que creemos es la más efectiva, ante la imposibilidad de contactar por FAX con la empresa, y la sospecha de que la dirección postal es falsa. En cualquier caso, si lo desean pueden intentar mandar un burofax o carta certificada a la dirección que a continuación se indica. Conserve el resguardo del certificado / fax aunque no obtenga respuesta por parte de la empresa:

Christian García Díaz e.K.
Ruhrallee 185
45136 Essen

NIF: DE224580455

Tlf.: +49 208 46916938
Fax: +49 208 46916937
En el caso de que reciba cartas de esta empresa amenazando con incluirles en el registro de morosos de la ASNEF (Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito), les comunicamos de que desde la propia Dirección de ASNEF nos han informado de que “Pruebelo” / Christian Garcia Diaz e.K. no consta como asociada a este registro, para lo cual se exige, entre otros requisitos, estar dado de alta en el Registro Especial del Banco de España. 

Por lo tanto, es imposible que esta empresa obtenga la inclusión de ninguna persona en la lista de morosos de la ASNEF. 

En la actualidad existe un número importante de reclamaciones presentadas contra esta empresa, por lo que consideramos su colaboración fundamental para poder esclarecer la situación de los consumidores que han contactado con la empresa a través de la página de Internet www.pruebelo.com.es y www.pruebelo.de , por si existe algún tipo de responsabilidad de la empresa derivada de una supuesta estafa.

Por otra parte, el Sr. Christian García Díaz ya fue condenado por una Sentencia de 4 de Noviembre de 2005, del Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona (Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona nº 275 de 17/11/2005 pág. 61) por una falta de estafa como consecuencia de la actividad de “Pruebelo”. Debido a que el proceso judicial se inició por una sola denuncia de 69 euros, se le condenó por falta de estafa, debido a la cuantía reducida.  

Si conocen a más afectados por este problema, les rogamos que envíen esta información o que les pongan en contacto con nosotros. Les recordamos que en nuestra página web encontrarán toda la información de contacto:

http://cec.consumo-inc.es
No duden en ponerse en contacto con nosotros para cualquier aclaración o información adicional.
Reciban un cordial saludo.
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